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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde. don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Ruiz de Grijalha, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 'pre­
Sente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el dla 11 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de ofici~ 

p ~CUE~DOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
residenCIa, fecha 30 de septiembre último, proponiendo, de ~on~ormidad con lo informado por la Jefatura Adminis­
~ahva de los Servicios Técnicos, que la Corporación no 
a Opte resolución alguna sobre la solicitud formulada por 

don Andrés Martínez Castellanos y por doña Manuela 
López Puente, propietarios de la finca número 114 de la 
calle de San Bernardo, con vuelta a la de Jerónimo de 
Quintana, en tanto no se resuelva la cuestión judicial plan­
teada sobre dicha finca. 

2. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que se encargue a don Julio Muñoz Melgosa 
la confección, a medida, de 375 uniformes, compuestos de 
guerrera y pantalón, al precio unitario de 200 pesetas, con 
destino al personal de Arbitrios, y para 10 cual este Servicio 
de Acopios le facilitará el tejido de pana necesario, a razón 
de 6,20 metros por uniforme. 

Segundo. Que se adjudique a don Francisco Zapater 
la confección de 375 gorras, con igual destino, al precio 
unitario de 34,25 pesetas, y para lo cual se le entregará 
igualmente el tejido de pana preciso, a razón de 0,23 metros 
por cada gorra; y 

Tercero. Que el gasto de 87.843,75 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada en la partida 142 del vigente presupuesto. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se apruebe un gasto suplemen­
tario, de 3.723,60 pesetas, a que asciende la diferencia de 
precio en la adquisición de mobiliario metálico con destino 
al Servicio contra Incendios, verificada a la firma Indus­
trias Fuertes; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 85 
del vigente presupuesto. 

4.° a 6.0 Quedar enterada de tres oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo el balance de comprobación 
y saldos de las operaciones ele contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos, correspondientes al mes de agosto último, y las 
cuentas de caudales con las relaciones de cargo y data ren­
didas por la Depositaría de Villa de los presupuestos ex­
traordinario y, ordinario del Ensanche, correspondientes al 
segundo trimestre del corriente año. 

Hacienda 

7.0 Aprobar un gasto de 4.650 pesetas, con cargo a la 
partida 619 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal el importe de los 
trabajos realizados durante los meses de julio y agosto úl­
timos y la paga extraordinaria correspondiente. 
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8.0 Aprobar un gasto de 1AOO pesetas, con cargo a 
la partida 637 del vigente presupuesto, para abonar al perso­
nal becario de la Sección de Catálogos y Estampas del Mu­
ea Municipal las remuneraciones correspondientes a los 

meses de julio y agosto últimos. 
9.° Aprobar un gasto de 2.323,69 pesetas, con cargo a 

la partida 145 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal encargado de la intervención e inspección del ar­
bitrio municipal sobre traviesas en los frontones la partici­
pación correspondiente a las cantidades liquidadas durante 
e! mes de agosto último. 

10. Aprobar un gasto de 8.333,14 pesetas, con cargo a 
la partida 596 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal becario de la Escue!a Municipal de Artes Indus­
triales la retribución correspondiente a los meses de julio 
y agosto últimos. 

11. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, con cargo a la 
partida 611 del vigente presupuesto, para abonar al personal 
becario de la Biblioteca Municipal el importe de los tra­
bajos a destajo correspondientes a los meses de julio y 
agosto últimos. 

12. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 626 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos realizados en los laboratorios de 
microfilm de la Hemeroteca Municipal durante los meses 
de julio y agosto del corriente año. 

13 y 14. Aprobar dos gastos, de 1.600,88 y 142.122,75 
pesetas, con cargo a la partida 145 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal de la Jefatura de Policía Municipal 
y al personal de la Delegación de Abastos la participación 
en las multas impuestas durante el primero y terc>r trimes­
tres de! corriente año, respectivamente. 

15. Aprobar, de acuerdo con 10 informado por la Se­
ción de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 4.833,80, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer a don Esteban Beades Monede­
ro, Agente de Policía Municipal, jubilado, procedente de 
Vallecas, las diferencias de haberes y plus de carestía de 
vida desde el 1 de enero de 1952 al 31 de octubre de 1953. 

16. Aprobar un gasto total de 57.854,98 pesetas para 
satisfacer, en tres expedientes, el importe de las facturas, 
que se unen a los mismos, por trabajos con motivo de la 
demolición de chabolas en el Matadero Municipal, con cargo 
al concepto 17 del presupuesto extraordinario de 40.000.000 
de pesetas (Fondos de la Décima). 

17. Aprobar un gasto total de 6.632.950,27 pesetas para 
satisfacer el importe de veintinueve certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas de 
los Servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
minan, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

18. Aprobar un gasto total de 890.468,81 pesetas para 
satisfacer, en veintitrés expedientes, el importe de las fac­
turas, que se unen a los mismos, por suministros a los dis­
tintos Servicios y dependencias municipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

19. Aprobar un gasto total de 65.467,36 pesetas, con 
cargo a la partida correspondiente del capítulo XIX del 
vigente presupuesto, para abonar las diferencias de haberes, 
pagas extraordinarias y pluses devengados por e! personal 
de Arbitrios interino procedente de! Ayuntamiento de Fuen­
carral. 

20 a 24. Conceder a las entidades y señores que a 
continuación se indican la bonificación del 90 por 100, du­
rante veinte años, en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondientes a las fincas que se 
relacionan, a partir de la fecha en que a cada una se le 
otorgó la calificación provisional de bonificable, por estar 
acogidas a los beneficios otorgados por la lagislación sobre 
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viviendas bonificables, y por aplicación de 10 establecido e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Rég!~ 
men local ; retirándose del cobro y anulándose lo. recib 1 

pendientes de pago, que deberán ser sustituí dos por otro' ~ 
los que se practique la oportuna bonificación: n 

Comunidad de Propietarios de la finca número 99 de 1 
calle del Doctor Esquerdo, a partir del 2 de noviembr: 

.de 1950. 
Don Marcelo Gómez de Baluguera, de la finca nÚme­

ro 94 de la calle de Blasco de Garay, con vuelta a la de 
Cea Bermúdez, a partir del 25 de mayo de. 19-19. 

Comunidad de Propietarios de la finca número 101, an­
tes 63, de la calle de! Doctor Esquerdo, a partir del 2 de 
noviembre de 1950. 

Don Saturnino Morales Soler, de la finca número 12 de 
la calle de Azcona, con vuelta a la de Ardemáns, a partir 
del 20 de marzo de 1956. 

Don Francisco y a don José RamÍrez Hallado, de la 
finca número 52 de la calle de Ibiza, a partir del 21 de 
agosto de 1954. 

25. Conceder a don Vicente Romero Rodríguez la 
exención en el pago del arbitrio sobre solares edificados y 
sin edificar para las fincas de su propiedad números 7 y 8 
de las calles de Guillermo de Osma y Voluntarios Macabe­
bes, respectivamente, por estar acogidos a las disposicione, 
de! Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, y de con­
formidad con 10 establecido en el artículo 590 de la vigente 
ley de Régimen local y base 9.a de la Ordenanza regulado­
ra del arbitrio, y mientras dure el período de exenciones 
tributarias de que disfruta la referida finca; debiendo cau­
sar baja en matrícula las correspondientes inscripciones, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos e,-..::pedidos 
y pendientes de pago. 

26. Conceder al convento de María Reparadora la 
exención en el pago de derechos por licencia de obras y 
ocupación de vía pública con vallas por las que han de eje­
cutarse e instalarse en la finca de su propiedad, número 12 
de la calle de Torija, destinada a convento, iglesia y casa 
de ejercicios, por aplicación de lo establecido en el artÍcu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

27. Devolver a la Congregación de Escuelas Pías de 
Castilla la cantidad de 50.840 pesetas, indebidamente satis­
fechas en concepto de derechos por ocupación de vía pú­
blica con vallas, con motivo de las obras de construcción 
del Colegio Mayor Universitario en la calle de Joaquín 
María López, con vuelta a la de Gaztambide, teniendo en 
cuenta que en 8 de mayo último la Comisión Municipal 
Permanente acordó conceder la exención en el pago de los 
citados derechos, por aplicación de lo dispuesto en el artícu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local; devolución que 
deberá tener lugar con cargo a los ingresos del mismo con-
cepto presupuestario por e! que se efectuó el pago. .' 

28 y 29. Conceder la exención en el pago del arbJtno 
de plus valía correspondiente a las transmisiones de la 
finca número 25 de la calle de Gallarza, operada a favor 
de don Ricardo Rodríguez Valdés en 22 de octubre de 1953, 
y de la finca número 14 de la calle del Urumea, operada a 
favor de don Agustín Soriano Soriano en 24 de junio 
de 1953, por tratarse de fincas acogidas a los beneficios es­
tablecidos en el Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
y con arreglo a 10 preceptuado en el artículo 518 de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, vigente en 
la fecha de dichas transmisiones, y base 6.a de la Orden~n­
za reguladora del arbitrio; debiendo procederse al archIVO 
del expediente, previa anulación de las liquidaciones prac-
ticadas. . 

30 y 31. Conceder la exención en el pago del arbitno 

de plus valía correspondiente a las transmisiones del solar 
sito en la calle de López de Havos, sin número, operada a 
favor de don Amalio García Prieto en 30 de diciembre 
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d 1954 Y de la finca número 1 de la avenida del General c~rmon~, con vuelta a la del 0en~ral Perón,. ?perada. a 
ia"or de la Mutualidad Interprovl11c~al de. Prevlslon. SO.Cla1 
d los Trabajadores en las Industnas Slderometalurglcas 
e 5 de agosto de 1953, por compra a la entidad Edificios ~~an Madrid (S. ~.), por tratarse de finc~~ acogidas a los 

beneficios establecIdos en la ley de 3 de dIcIembre de 1953 
. decreto de 6 de octubre de 1954, y con arreglo a 10 esta­

hlecido en el artículo 518 d~ la ley de Régimen 10c~1 de 
16 de diciembre de 1950, vIgente en la fecha de dIchas 
transmisiones, y base 6.a de la Ordenanza reguladora de la 
exacción. 

32 y 33. Conceder a don Luis Prego de Oliver y a 
la entidad Productos y Perfumes (S. A.) el régimen de 
intervención administrativa para sus fábricas de perfumería 
líquida de las calles de López de Haro, 9, y de la Grandeza 
de España, 61, respectivamente; debiendo depositar los in­
teresados en concepto de fianza la cantidad de 2.000 pese­
ta cada uno, en el plazo de ocho días, a partir de la recep­
ción de la notificación del acuerdo, y presentar en el N ego­
ciado Central de Arbitrios el documento justificativo del 
depósito, cuya fianza tendrá carácter provisional, y deberá 
ser aumentada, previa comunicación de la administración de 
Rentas, en el caso de que las cuotas que corresponda satisfa­
cer en cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía; 
viniendo obligados los industriales interesados a sujetarse 
al cumplimiento de todas las normas establecidas para el 
régimen de intervención administrativa. 

34. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre 'consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la avenida de la Reina Victoria, 8, propiedad de 
doña Eugenia Blasco, con efectos desde elIde enero del 
corriente año, v con la cuota anual municipal de 22.617,55 
pesetas, que h~brá de incrementar la cifr~ anual gremial 
concertada. 

35. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
~ohre consumos v servicios de lujo de los veintisiete coches 
que constituyen Ía relación que inicia el de matrícula v~rde 
\1-1000 y termina en el M-167442, y de los cuarenta y siete 
q\le figuran reseñados desde el de matrícula verde M-1152 
y finaliza en el M-165817, todos ellos con efectos desde el 
1 de mayo del corriente año; quedando excluído el coche 
matrícula BU-216S, licencia 2.561, que había sido incluído 
por error. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta y siete 
vehículos que constituyen la relación que inicia el de ma­
trícula ZA-694 y finaliza en el M-95901, con efectos desde 
~I 1 de mayo del corriente año. 

37. Aprobar la transferencia de propiedad de cincuen­
ta y tres coches que forman la relación que se inicia con el 
de matrícula MA-5502 y termina con el M-148457, con 
efectos desde elIde mayo del corriente año, y con arreglo 
a lo estipulado en las bases del contrato vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo. 

38. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación de 
la cuenta de concierto correspondiente al año 1956, estipula­
do con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para ~I pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en 
d~ que constan los créditos autorizados y realizados durante 
_,ch? período, así como las cantidades ingresadas por diver­
~~ I11dustriales por el sistema de declaraciones juradas, re­
datIvas a períodos concertados, y las cuales han sido abona­
. as en cuenta de concierto gremial por haber renunciado los 
;nteresados a su percibo directo, habiendo resultado de 
oda ello un saldo a favor de la entidad gremial, en 31 de 
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diciembre de 1956, de 24.170,86 pesetas, y teniendo en cuen­
ta 10 actuado al determinar las anulaciones por bajas, no 
habiendo c..'Cistido aumentos por altas durante dicho perío­
do, se cifra el concierto de dicho gremio para iniciar el 
corriente año en la cuantía anual de 11.667.006,05 pesetas. 

39. - Celebrar un nuevo concierto con dnn Emilio Fer­
nández Va1mayor Vida1, propietario del salón de baile Club 
Vallejo, de la calle de Emilio Ferrari, 38, por el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones número 42, en las cifras 
de 4.135 pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, y 181,80 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, funcionando los domingos y días fes­
tivos de cada año, a los precios de diez pesetas los caballeros 
y dos pesetas las señoritas, con vigencia desde elIde sep­
tiembre último al 31 de agosto de 1959, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

40. Celebrar un nuevo concierto con don José María 
Churruca Blasco, director gerente de Explotaciones Urba­
nas Españolas (S. A.), entidad propietaria del hotel, pa­
rrilla y cafetería Plaza, de la avenida de José Antonio, 88, 
por los epígrafes 1.0, 2.° y 10 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 42, y doce meses de funcionamiento al año, por 
las ventas que efectúe en el hotel, parrilla y cafetería, en las 
cifras de 985.000 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 170.000 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigencia desde elIde julio del corriente año al 30 de 
junio de 1959, y con arreglo a las 'condiciones usuales para 
esta clase de conciertos. 

41. Rescindir el contrato que, en su día, se estipuló 
con doña Eugenia Alonso Hernanz, propietaria de la con­
fitería y salón de té Molinero, de la calle del Marqués de 
Valdeiglesias, 3, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, por haber cesado definitivamente en el ejercicio 
de tal industria, con efectos desde elIde julio del corriente 
año, por fallecimiento de dicha señora y desaparición del 
negocio; pudiendo devolverse a don Antonio Garrido Cas­
taño, actual consejero delegado de Casa Molinero, el aval 
bancario que se contrae al contrato que ahora se rescinde, 
puesto que fueron satisfechas todas las cuotas del mismo 
hasta la del mes ele junio inclusive. 

42. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos de reposición inter­
puestos por don Adelardo García de la Lama e Iñigo y por 
don José Luis Castellanos de Ridder contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de junio del corriente año, 
que dejó sin efecto la autorización concedida a los intere­
sados para instalar una estación de servicio o engrase en 
el solar municipal de la calle de Castro (hoy del Maestro 
Guerrero), entre las de San Leonardo y Reyes, teniendo 
en cuenta que no se ha cumplido la condición 5.a de la auto­
rización, y de conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
lo 128 del vigente reglamento de Servicios de las Corpora­
ciones locales. 

Fomento 

43. Abonar a la recaudación de contribuciones del Es­
.tado de la zona de Buenavista la cantidad de 225,88 pesetas, 
con cargo a la fianza constituída en 13 de iunio de 1953 
por don Enrique Camclerá Esterás para responder de las 
obras de iluminación artística en los Jardines de Cecilia 
Rodríguez, y que fué embargada por acuerdo de 24 de 
mayo último, suma a que asciende el débito por el concepto 
de derechos reales relativos a aquella fianza . 

44. Autorizar, vistos los informes favorables emitidos 
en el expecliente, a don Gregorio Muñoz Juan para esta­
blecer una línea particular de autobuses entre la plaza de 
Manuel Becerra y el barrio de Barajas y Colonia de Nl1es-
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tra Señora de Loreto, a través de la calle de Alcalá y ca­
rretera de Aragón, con arreglo a las bases del concurso 
convocado por la Empre a Municipal de Transportes en 
22 de enero de 1953 y al acta de 8 de agosto del corriente 
año, suscrita por el solicitante y la indicada Empresa :\1u­
nicipal, y con la expresa condición de que el punto de par­
tida y el estacionamiento de vehículos será precisado por 
la Delegación de Tráfico Urbano, atendiendo a las necesi­
dades de la circulación, y podrá ser modificado cuando se 
considere conveniente. 

45. Autorizar, vistos los informes favorables emitidos 
en el expediente, a la Empresa Garrido y Gibaja (S. R. C.) 
para establecer una línea particular de autobuses entre la 
glorieta de los Cuatro Caminos y la Ciudad Mirasierra, a 
través de las calles de Bravo Murillo, plaza de Castilla, 
carreteras de Francia (kilómetro 9) y de la Playa, con 
arreglo a las bases del concurso convocado por la Empresa 
Municipal de Transportes en 22 de enero de 1953 y al acta 
de 29 de julio del corriente año, suscrita por el solicitante 
y la indicada Empresa Municipal, y con la expresa condi­
ción de que el punto de partida y el estacionamiento de 
vehículos será precisado por la Delegación de Tráfico Ur­
bano, atendiendo a las necesidades de la circulación, y 
podrá ser modificado cuando se considere conveniente. 

46. Aprobar el proyecto, temitido por la Dirección 
General de los Servicios Técnicos, por un importe de pese­
tas 239.990,09, para reparación de cornisas de nichos de 
la tercera a la cuarta meSetas en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 675 del vigente presupuesto, y adjudicarse la 
obra mediante subasta pública, de acuerdo con lo precep­
tuado en la vigente ley de Régimen local. 

47. Aprobar un gasto de 30.680 pesetas a que ascien­
de el presupuesto actualizado para la ejecución de obras de 
reparación de la Puerta de Alcalá; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 661. del vigente, presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

48 a 119. Conceder licencia a los señore,s que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
lugares que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A don José Masián Otero, para construir una casa en 
la calle de Matilde Hernández, sin número, con vuelta a la 
plaza de Nuevo Trazado. . 

A don Antoni<?,. Cerrado Delgado, para reconstrucción 
de una nave en segunda planta en la finca número 4 de la 
calle de los Hermanos Carpio. 

A Alcobeda (S. A), para construir una nave interior 
en la calle de Núñez de Balboa, 87. 

A Ferro-Industrial (S . A), para construir un edificio 
industrial en la calle de Julián Camarillo, con vuelta a la F. 

A don Pedro Martín, para reformar y ampliar una ' 
planta y elevar otra en la finca número 55 rle la calle de 
San Leopoldo. 

A doña Rosa GÓmez Gutiérrez, para ampliar un piso 
en la finca número 43 de la calle del Lago de Constanza. 

A don Servando García, para ampliar una planta baja 
en la finca número 37 del camino c1e La Laguna. 

A doña Elvira López González, para construir una casa 
en la finca "La Piovera" (Canillejas). 

A don Francisco Cuesta Muñoz, para construir una 
vivienda en el camino de las Pequeñas, sin número. 
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A don Celestino Matías García, para obras de ampl1a_ 
ción en la finca número 2 de la calle Xueva, con vuelta a 
la de Nicolás Morales. 

A la Sociedad Financiera Almanzor (S. A.), para con _ 
truir un cinematógrafo en la calle del Pico de Almanzor 
sin número. ' 

A don Ovidio Castellanos Rodríguez, para construir 
una casa en la calle c1e Ramón Azorín, 21 provi ional. 

A don Antonio l\Iuñoz Quintana, para construir una 
casa en la calle de la Piña, 6. 

A don Pedro Izazu Casado, para construir una casa 
unifamiliar en la calle de Prat, parcela 52-C, número 11 

A c10n Pedro Hernández Martín, para demoler un~ 
cubierta y ampliar tres plantas en la finca número 7 de la 
calle de Germán Pérez Carrasco. 

A don Benigno Sacramento Cuesta Ojanguren, para 
c?nstr,uir una casa con sótano en la calle de Enrique López, 
SIl1 numero. 

A don Julio González Díez, para construir una casa Con 
sótano en la calle de Enrique López, sin número. 

A clan José María Soria López, para construir una 
casa con sótano en la calle de Enrique López, sin número. 

A don Laureano Grande BIas, para construir una casa 
en la calle de Emilio Ferrari, 43. 

A don Pedro Izazu Casado, para construir una casa 
unifamiliar en la calle de Prat, parcela 52-A, número 7, 
y otra en la misma calle, parcela 52-B, número 9. 

A Hermanos Domínguez Fernández de Villavicencio. 
para construir una casa en la calle de Miguel Arrendado. 3. 

A la Embajada de Colombia, para obras de reforma \' 
ampliación en la finca número 36 de la calle de Fortlll1):. 
con vuelta al paseo del General Martínez Campos. 

A don Luis Román Herruzo, para construir una vivien­
da unifamiliar en la calle de la Telegrafía, sin número. 

A don Israel Castilla, para reformar y ampliar dos 
plantas en la finca número 5 de la calle de la Sófora. 

'A doña María García García, para ampliar dos plantas 
y semisótno en la finca número 13 de la rancla de Segovia. 

A doña Milagros Ramírez Herrero, para construir una 
casa en la calle cle los Pinos Baja, 88. 

A don Angel Porrilla Dorronson, para ampliar la planta 
primera destinada a depósitos en la finca número 59 del 
paseo de la Esperanza. 

A Sociedad Española Anónima Mercantil, para obras 
de demolición en la calle de los Picos de Europa, 7. 

A don Lázaro García Sanz y otros, para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 321. 

A C. Móstoles (S. A), para construir una entreplanta 
y reforma interior de la planta tercera y fachada de la 
finca números 10 y 12 de la calle de la Antracita. 

A don Rafael Atienza Vigas, para construir un inver­
nadero en la calle del Conde de Belchite, 3. 

A don Manuel Egoscozábal Usabiaga, para construir 
un cerramiento y pabellón interior en la calle ele Arturo 
Soria, 27. 

A c10n Honorío Lorenzo Piqueño, para obras c1e refor­
ma y ampliación en la finca número 6 de la calle del Cerro 
de Garabitas. 

A don Mariano Núñez Mingueja, para obras de am­
pliación en la finca número 11 de la calle de Antonio. . 

A don Antonio Planas Martín, para obras de a111pha­
ción en la finca número 12 c1e la calÍe del Cantueso. 

A clan Luis Barrios San Millán, para obras de arnplia­
ción en la finca número SS de la calle de las Azucenas. 

A don Braulio Vicente Orriete, para obras de arnpli~­
ción en la finca número 18 de la calle de Carlos Marttn 
Alvarez. 

A don Mariano Fernández Cano, para construir una 
casa con semi sótano en la calle A, manzana 5, sector de la 
Prosperidad. 
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¡\ don Joaquín San Umartín Echaurri, para construir 
lJ1a casa con nave en las calles D, G Y H. 

1 A don Marino Guijarro Patiño, para construir una casa 
en la caJle de la Libertad, sin número. 

A Ester (S. A), para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 26 de la caJle de Luis Mitjáns, con vuel­
ta a la de Francisco Abril, 3. 

A don José Espinelli Malo, para obras de ampliación 
en la finca número 16 de la calle de la Madre del Carmen. 

A don Antonio Moratalla Garrido, para construir una 
casa con ático en la calle de Antonio Zamora, 5. 

A don José Magro Pricote, pa~a ampliación de plantas 
en la finca número 29 de la calle de Azcona. 

A don Pedro Santos, para reforma de unas naves en 
la finca número 34 de la calle de Canillas. 

A Juste (S. A.), para ampliación de un almacén en la 
finca número 62 de la calle de Francisco Navacerrada. 

A don Marcelino V ázquez, para ampliación de plantas 
en la finca número 37 de la calle de Eduardo Marquina. 

A don Francisco Belda Fernández, para construir una 
nave en la calle A, 3. -

A don Antonio López Ortas, para construir una caS:l 
en la calle de Antonio de Leyva, 49. 

A don Alejandro Nieto Cuadra, para construir una casa 
en la calle de Juan Zofío, 10. 

A don N éstor Cabañas, para elevar una segunda planta 
en la finca número 2 de la avenida de San Diego, sin 
número, con vuelta a la travesía de Palomeras. 

A don Antonio Bueno Santander, para reforma y ele­
vación de una planta en la finca número 20 de la calle Seis. 

r\ don Ave1ino López, para construir un edificio en la 
calle de Santiago Estévez, 27. 

A don Saturnino Hernández Zofío, para ampliar una 
planta en la finca número 15 de la calle de la Telegrafía. 

A Inmobil1aria Bami (S. A), para construir una casa 
con tres sótanos en la calle de Marce1ino Alvarez, 20. 

A don Felipe Moreno Bravo, para construir una casa 
en la calle de Palermo, con vuelta al camino de la Cuerda. 

A don Francisco López-Brea Redondo, para obras de 
ampliación de plantas en la finca número 10 de la calle 
de Espronceda. 

A Talleres Ansarino, para demoler una cubierta y am­
pliar una planta en la finca número 101 de la calle de la 
Pilarica. 

A Banco de Siero (Teatro de la Zarzuela, S. A), para 
reforma y ampl1ación de sótanos y tres plantas en la finca 
número 24 de la calle de Gaya. 

A don Pedro y a don Benedicto Martín Alvaro, para 
construir una casa en la calle de la Gaviota, 30. 

A don Ildefol1so Astarloa, para construir un hotel con 
sClllisótano en la calle de Vel1zquez, sin número. 

A don Angel García García, para obras de ampliación 
y reforma de plantas en la finca número 42 de la calle de 
rinaroz. -

A don Casimiro de la Rosa Vallejo. para demoliéión 
de una casa en la carrera de San Francisco con vuelta 
a la calle de las Aguas. ' 
, A Biomar (S. A.), para construir dos casas, una con 

sotana, en la calle de Vinaroz (prolongación), con vuelta 
a la de Luis Vives. 

A don Benjamín Femández Quinteiro, para construir 
una casa en el paseo de los Leñeros, 4. 

A don Jesús Canso Cabañas, para construir una casa 
en la calle de Canillas, 23, 

A don J uan Jerónimo Escudero, para construir una 
casa en la calle de María del Carmen, 48, 

. A don Eu10gio Romero Roldán, para construir un ga­
raJe en la calle de Juan de Olías, 15~ 

A don Cipriano Rodríguez Lavín, para construir una 
casa en la calle del Geni1, sin número. 

21 de octubre de 1957 

A don Carlos Motta, para realizar obras de reforma 
en el hotel número 6 de la calle del Pisuerga. 

120. Conceder licencia a don Benigno González Gómez 
para construir un segundo ático en la finca número 8 de la 
calle de Vizcaya, teniendo en cuenta que, si bien no cumple 
con lo exigido por la Ordenanza municipal, hay que tener 
en cuenta que, dada la superficie de los patios, superior a 
la autorizada, dicho ático no perjudica en nada a la ven­
tilación del resto de- la finca. 

121. Resolver la consulta formulada por La Unión 
y El Fénix Español (S. A) para constr,!lir una crujía de 
locales comerciales en una planta de altura reducida y só­
tano en el terreno de su propiedad existente en la con­
fluencia de las calles de Gaya y paseo de la Castellana, 
ocupada actualmente por los jardines del hotel Fénix, en 
el sentido de que, sin prejuzgar las soluciones que hayan 
de adoptarse respecto a la plaza de Colón, cabría autorizar 
la citada obra, siempre que ello no representase compromiso 
alguno para aquel sector; es decir, que puesto que 10 que se 
clemanda es instalar unos establecimientos comerciales en lo 
que es un muro, sin que con ello se modifique ni la estruc­
tura del jardín ni mucho menos la de la plaza, se podría 
acceder, siempre que por los propietarios, concretamente 
por J ,a Unión y El Fénix Español (S . A) y por los arren­
datarios, se adquiera el compromiso de no reclamar en abso­
luto cuando se les obligue a demoler lo que ahora edifiquen, 
acatando las medidas que se adopten, y sin indemnización 
de ningún género; debiendo solicitarse la refel'!da instala­
ción en forma reglamentaria; es decir, aportando planos, 
Memoria y presupuesto. 

122. Conceder licencia a don Francisco Martín Bur­
gueño para reconstruir una columna de retretes en el patio 
interior de la finca número 23 de la calle de Ponzano, 
teniendo en cuenta que es imposible dotar a cada vivienda 
de sus servicios independientes. 

Gobierno interior y Personal 

123. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
bradó entre el personal del Cuerpo de Bomber~s, Capataces 
de dicho Cuerpo, con el haber inicial de 15.500 pesetas 
anuales, que será incrementado con el 10 por 100 progre­
sivo por cada cuatro años de servicios prestados ininterrum­
pidatnente a la Corporación, más un-a gratificación anual 
de 5.000 pesetas, en la {arma y condiciones establecidas 
en el acuerdo de 29 de febrero de 1956, y con los demás 
derechos y deberes determinados en las bases del concurso­
oposición y en los acuerdos y disposiciones legales de carác­
ter general que les sean de aplicación, a los opositores dOll 
Manuel Marcos Berrocal y don Diego Cruz Rodríguez, 
que han resultaclo aprobados con la calificación total de 
61,81 y 56,60 puntos, respectivamente. 

124. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de! concurso-oposición cele­
brado al efecto, Aspirantes-Bomberos del Servicio contra 
1 ncendios, con el haber inicial de 11.300 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo 
por cada cuatro años ele servicios prestados ininterrumpi­
damente a la Corporación, y con los demás derechos y debe­
res determinados en las bases del concurso-oposición y en 
los acuerdos y disposiciones legales de carácter general que 
les sean de aplicación, a los opositores que, por el orden 
ele las calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don J u1ián Rodríguez Moreno ............. ......... . 
Don Luis López Debén .............. .. ............... . 
Don J u~n J osé Simón Martín ...................... .. 

Calificación 

Puntos 

31,39 
31,25 
30,89 
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Don Olegario Huelves Cambronera .............. . 
Don Francisco Higuera Carrión .................... . 
Don Joaquín Sacristán Alvarez ............ ...... .. . 
Don Francisco Gilsanz Scapa ....................... . 
Don Pedro Alonso Pérez ............................ .. 
Don José Luis Aparicio Mulas .................... . 
Don Celestino Mancebo Galán ..................... .. 
Don Rafael Portas Pérez ............................ . 
Don Ofelio Remiro Gaudepón ..................... .. 
Don Julián Polo Jerónimo ......................... .. 
Don Eugenio Lozano Castro ............. . .......... . 
Don Antonio Pablo Garda Huertas .............. . 
Don Eduardo del Castillo Casarrubio ............. . 
Don Alfredo Aviñó Vega .......................... .. . 
Don Efrén Gallego Delgado ......................... . 
Don Serapio Vil umbrales Pérez .................... . 
Don Enrique Rojo Sanz ............................ .. 
Don Felipe Fernández Vázquez ................... .. 
Don Antolín García Ortiz ............................ . 
Don Jesús Onrubia Ortiz .................... ...... .. .. 
Don Fausto Ortega Campillo ....................... . 
Don Anselmo Manrique Martín ................... . . 
Don Siervo Cabello Cabello .......................... . 
Don Federico Lázaro Monje ........................ . 
Don Félix Alonso Lozano ............................ . 
Don Elías Salgado Iruela ............................ . 
Don Luis Sánchez Sánchez ......................... .. 
Don Tomás del Castillo López ...................... . 
Don Julio Pantaleón Fuentes Agudo .............. . 
Don José Alonso Llorente ........................... .. 
Don Doroteo Almendros Isidro ..................... . 
Don Alfonso Hervás Maeso ........................ .. 
Don Alvaro Herranz Clavo .......................... . 
Don Casiano Agapito Marcos García .... ... .. ... .. . 
Don Manuel Díaz Julián ............................. .. 
Don Nicasio Heras Ruiz ............................ .. . 
Don Poli carpo Sánchez Sanjosé ................... .. 
Don Valentín Díaz González ........................ . 
Don José Culebras Gorrón ........... ~ .............. . 
Don Dionisio Salán Castro .......................... . 
Don Clemente López Redondo ...................... . 
Don Alfonso Ortuño avarro ....................... . 
Don Angel Porras Pérez ...................... .. .... .. 
Don Ladislao González O jeda ....................... . 
Don Severino Rodrigo Herguedas ................. . 
Don Emiliano Rubio González ...................... . 
Don Eufronio Marugán Nieto ......... . ............ .. 
Don Félix González Jiménez ........................ . 
Don Pedro Ruano Alberto .......................... . 
Don Esteban Olivar de las Heras ................. . 
Don Félix de Lucas Cid ............................ .. 
Don Luis Gutiérrez Panadero ...................... .. 
Don Valentín Acebes Fernández ................... . 
Don Demetrio Joaquín Manso Fernández ....... .. 
Don Cipriano González Coca ............. ........ .. . 
Don Alejandro González Calero ................... .. 

Caliñ"ació: 

Puntos 

30,8'+ 
30,17 
30,15 
30,01 
29,71 
29,28 
29,16 
29,06 
28,99 
28,90 
28,86 
28,67 
28,54 
28,49 
28,38 
28,31 
28,20 
27,87 
27,84 
27,81 
27,67 
27,63 
27,59 
27,56 
27,55 
27,43 
27,34 
27,13 
27,11 
27,10 
26,9] 
26,72 
26,68 
26,56 
26,34 
26,15 
26,04 
26,03 
25,89 
25,84 
25,80 
25,76 
25,76 
25,75 
25,73 
25,62 
25,55 
25,19 
25,02 
24,96 
24,73 
24,68 
2'+,20 
24,03 
23 ,90 
23,71 

Estos nombramientos, de conformidad con 10 estable­
cido en la segunda de las citadas bases, tienen el carácter 
de provisional durante cuatro meses, al término de cuyo 
período serán confirmados los de aquellos que cumplan las 
condiciones exigidas para ello en dicha base. 

125. Jubilar, por haber cumplido el neríodo mmuno 
de veinte años de servicio, necesario para- noder alcanzar 
derechos pasivos, y exceder de la edad regl~mentaria para 
su jubilación forzosa, al Médico de la Beneficencia Munici­
pal don Juan Clemente Pastor, asignándole el hab~r pasivo 
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anual de 15.658,54 pesetas, resultante de acumular al (j') 

por lOO del sueldo regulador la cantidad de 2.042,41 pe,J~ 
tas, importe del 15 por 100 que determina el decreto .~ 
30 de noviembre de 1956, todo ello ele conformidad co e 
el tiempo de servicios prestados por el interesado; debiend

ll 

surtir efectos este acuerdo a partir del día 8 del corrient f) 

fecha siguiente a la del cumplimiento del período de vein~' 
años de servicios; siendo de abono al interesado su uel<l(' . . u 
actJvo durante todo el refendo mes, comenzando a percibIr 
el haber pasivo a partir del 1 de noviembre siguiente, todo 
ello de conformidad con lo determinado en el artículo 83 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios d~ 
Administración local. 

126. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen_ 
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal don 
Tomás Grande Sastre, asignándole el haber pasivo anual 
de 22.802,40 pesetas, resultante de acumular al 74 por J(X) 
del regulador la cantidad de 2.974,22 pesetas, 15 lJor lO) 
que determina el decreto de 30 de noviembre ele 1956, todlJ 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestado. 
por el interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día 19 de septiembre último, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo c!t 
abono al interesado su sueldo activo durante todo el refe­
rido mes, comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
elel 1 del corriente, todo ello en cumplimiento ele lo dis­
puesto en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios ele Aelministración local. 

127. Jubilar, por cumplimiento de la eelad reglamen 
taria que determina el artículo 20 del estatuto de Funciona­
rios administrativos de este Ayuntamiento de 24 de marzo 
de 1925, al Profesor de la Banda Municipal, en situación 
de destituí do, don Fernando Aroca Armona, asignándole el 
haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, formado por pese­
tas 3.000, 50 por 100 del mayor sueldo disfrutado, de 6.000 
pesetas, y 1.800 pesetas en aplicación del decreto-ley de 
30 de noviembre de 1956, por el que se mejoran las pensio­
nes al personal de la Administración local; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día S de abril del corriente 
año, fecha siguiente a la petición de jubilación por el inte­
resado. 

128. Conceder a doña Carmen Magro Huerta, Auxiliar 
administrativo, con efectos desde el día 26 de septiembre 
último, el pase a la situación de excedencia especial por 
matrimonio, de <;onformidad con lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Admfnistración local, en 
sus artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho al 
percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que perma­
nezca en esta situación le sea computable a ningún efecto: 
debiendo abonársele el importe de las mensualidades corres­
pondientes al tiempo ele servicios prestados a esta Corpo­
ración, practicándose por la Intervención Municipal la 
oportuna liquidación. 

129. Conceder a doña María Teresa Lamana Sobe­
jano, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, con 
efectos desde el día 9 de septiembre último, el pase a la 
situación de excedencia espe"cial por matrimonio: de con­
formidad con lo dispuesto en el vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en sus artículos 56. 
apartado e), y 61, o sea sin derecho al percibo de haber 
alguno, y sin que el tiempo que permane;ca en esta situa­
ción le sea computable a ningún efecto; debiendo abonársele 

el importe de las mensualidades corresnondientes al tiempo 
de servicios prestados a esta Corpor-ación, practicánc10se 

por la Intervención Municipal la oportuna liquidación. . 
130. Disponer, accediendo a la petición formulada pOl 

don Ramón Ramos Fontecha, Profesor Veterinario del La­
boratorio Municinal la cancelación de la nota desfavorable 
existente en su e~p~e1iente personal, por concurrir l~s cir­
cunstancias determinadas en el artículo 113 e1el vJgente 
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reglamento de Funcionarios de Administración local y la 
buena conducta observada por el interesado en todo mo-
mento. 

131. Reconocer a doña Avelina Monasterio Elguero, 
en concepto de viuda del Oficial primero de Secretaría, 
jubilado, don Daniel de Diego del Amo, del anexionado 
-\yuntamiento de Canillas, la pensión vitalicia de 4.960,36 
~esetas. ar~l:ales, equivalente a la tercera parte de la , cuota 
de jubllaCIOJ1 del causante, de 14.881,10 pesetas, segun las 
normas aplicables del reglamento del personal de dicho 
Ayuntamiento de 25 de abril de 193.t, cuya pensión men­
sual de 413,36 pesetas se elevará a 537,30 pesetas por 
aplicación del 30 por 100 de mejora, según 10 dispuesto 
en el decreto de 30 de noviembre y orden circular de 
23 de diciembre del pasado año sobre mejora de derechos 
pasivos de los funcionarios de Administración local, con 
efectos desde el día 15 de julio último, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez; no pro­
cediendo se aplique a favor de la solicitante el acuerdo 
plenario de 12 de diciembre de 1947 del Ayuntamiento 
de Canillas, que reformó el reglamento de su personal de 
25 de abril de 1934, por no ser aplicable, ya que fué adop­
tado después de publicada la ley de Ordenación Urbana 
de Madrid y sus alrededores, y no venir, por tanto, el 
Ayuntamiento de Madrid obligado a respetarlo, conforme 
a lo dispuesto en el apartado segundo de la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 19 de enero de 1945, por 
la que se dan normas para el desarrollo de dicha ley. 

132. Disponer, en cumplimiento de 10 dispuesto por el 
decreto de 30 de noviembre del pasado año sobre mejora 
de las pensiones de las clases pasivas de la Administración 
local, se eleve al mínimo de 300 pesetas mensuales que 
concede el artículo 5.° del mismo la pensión vitalicia de 
156,24 pesetas mensuales que viene pel=cibiendo doña Am­
paro Fernández V ázquez, viuda del que fué Secretario del 
Ayuntamiento anexionado de Vicálvaro don Apolinar Mar­
tín Hurtado, y que oportunamente fué prorrateada por la 
Dirección General de Administración Local entre los si­
guientes Ayuntamientos: Palacios de Goda, 13,83 pesetas 
mensuales; Arenas de San Pedro, 77,50 pesetas mensuales, 
y Vicálvaro, 64,91 pesetas mensuales; debiendo ser satis­
fecha la nueva pensi6n mensual de 300 pesetas, con efectos 
desde el día 1 de enero del corriente año, con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto, y elevarse el expediente 
al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia a 
efectos del nuevo prorrateo, según dispone la norma 8.a de 
la orden circular de la Dirección General de Administración 
Local de 13 de diciembre del pasado año, regulatoria del 
d.ecreto mencionado, cuyo prorrateo se propone sea: Pala­
ClOS de Goda, 26,63 pesetas mensuales; Arenas de San 
Pedro, 148,81 pesetas mensuales, y Vicálvaro, 124,56 pese­
tas mensuales (en total, 300 pesetas). 

133. Disponer que la pensión de gracia que corres­
ponde a doña Arsenia Martínez Vigil, viuda del Bombero 
del Servicio contra Incendios, fallecido en acto de servicio, 
don Germán Velasco López, es la de 22.020,49 pesetas 
anuales, con efectos económicos desde el día 9 de junio 
c1~ ~956, fecha en que hubiese cumplido el causante Sl1 

septllllO cuatrienio a base del sueldo inicial de 11.300 pese­
tas; debiendo tenerse en cuenta que el próximo cuatrienio 
10 cumplirá en 9 de junio de 1960: practicándose por la 
r ntervención Municipal la liquidación definitiva, habida 
cnll.s,tancia en el expediente del saldo a favor de la Corpo­
raCIOll en 31 de diciembre de 1956. 

134. Abonar a doña Dolores Poveda García, en con­
cepto de heredera en usufructo, según testamento otorgado 
por ~u esposo, don Francisco Díaz Villar de la Gala, Depo­
'lla:lo ll1unicipal jubilado, y con las prevenciones que, 
'egUl1 el precitado testamento, se hacen a favor del nudo 
propietario, la cantidad ele 12.541,10 pesetas, importe de la 
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parte proporcional de la mensualidad extraordinaria del 
18 de julio, y que será a cargo de la partida 525 del capí­
tulo IX del vigente presupuesto. 

135. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
número 406 de 1956, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por don Benedicto Fernández Suárez contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 25 de abril de 1956, que clis­
puso su separación definitiva del servicio como Desinfector 
camillero del Laboratorio, en resolución del oportuno expe­
diente disciplinario. 

13f5. Desestimar, de conformidad con lo informado 
tanto por el Servicio Contencioso como por la Sección, la 
instan~ia suscrita por don Salvador Ser;a Abril, Profesor 
Químico del Laboratorio, en la que solicita rectificación de 
su clasificación pasiva por acumulación del tiempo que es­
tuvo como supernumerario, teniendo en cuenta, en lo que 
se refiere al fondo de la cuestión, que la sentencia del Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, dictada 
en el caso de .otro compañero, no puede mover a la Corpo­
ración a su aplicación con carácter general, y, en cuanto 
a su aspecto procesal, el acuerdo municipal, de 4 de mayo 
de 1955, por el que se jubiló el recurrente, y se le asignó 
el sueldo regulador, quedó firme y ejecutivo, conforme a 
reiteradas declaraciones del Tribunal Supremo, por no 
haberse interpuesto contra el citado acuerdo municipal el 
recurso de reposición que autoriza el artículo 377 ,de la 
vigente ley de Régimen local, en el término de quince días 
desde la publicación o notificación del mismo, que tuvo 
lugar el 20 de mayo del corriente año. 

137. Desestimar la instancia suscrita por el funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención don Mariano Arranz 
García, en la que solicita pasar al escalafón de Secretaría, 
teniendo en cuenta que podría lesionar derechos de los fun­
cionarios de este escalafón, a la vista ele posibles ascensos 
y concurso de Jefaturas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

138. Aprobar un gasto de 89.200 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de la casa Editorial Hernando de material escolar con 
destino a los grupos y escuelas municipales de la capital. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 48 del vigente presupuesto, se libre a la Capitanía 
General de la 4.a Región (Cataluña) la cantidad de 10.000 
pesetas, como donativo del Ayuntamiento de Madrid al 
festival taurino que, con motivo de la clausura del VI Con­
greso Histórico Municipal Interamericano en la Ciudad 
Condal, organizó aquella Capitanía General a beneficio de 
las viudas y huérfanos del Ejército, y al que asistió la re­
presentación municipal madrileña que acudió a dicho acto 
de clausura. 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
elel día de la fecha, proponiendo se declare huésped de 
honor a doña Emma N egrao de Lima, esposa del Alcalde 
de Río de Janeiro (Brasil), y que los gastos que con tal 
motivo se originen sean cargo al crédito presupuestario 
que determine la Intervención. 

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación compare~ca ante el 
Juzgado de primera instancia número 8 de los de esta capi­
tal en el juicio de menor cuantía entablado por la Com-
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pañía de seguros Omnia (S. A.) contra don Antonio Gil, 
Conductor de un vehículo municipal, y contra el Ayunta­
miento, como responsable civil subsidiario, para que sean 
condenados al pago de la cantidad de 24.552,60 pesetas por 
daños causados al automóvil asegurado en dicha Sociedad, 
marca Citroen, matrícula VI-2281, como consecuencia del 
choque sufrido en el paseo de la Castellana, en su cruce 
con la calle de Martínez de la Rosa. 

142. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, proponiendo contratar una página inte­
rior del diario de la noche El Alcázar que se ha de publicar 
en un ntm1ero extraordinario dedicado a la difusión del 
desarrollo y engrandecimiento de Madrid, a base de repor­
tajes y fotografías cuidadosamente seleccionadas, y que el 
gasto de 10.000 pesetas que se ha de originar con tal mo­
tiva sea cargo al crédito presupuestario que determine I t 
Intervención. 

143. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 del corriente, designado Alcalde de ba­
rrio en el núcleo de población formado por la antigua Villa 
de Vallecas, vista la propuesta formulada en el indicado 
sentido por el Teniente de Alcalde de aquel distrito, a don 
Pedro Santos Bartolomé, domiciliado en dicha barriada. 

144. Aprobar un informe del Interventor municipal, 
fecha 4 del corriente, proponiendo un gasto total de pese­
tas 13.753.641,93, importe, según relación número 28, de 
los débitos contraídos por los proveedores señalados por la 
Dirección de la Empresa Municipal de Transportes por 
suministros y servicios efectuados a favor de dicha Empres1., 
con cargo a la partida 2.a del presupuesto extraordinario 
de 1956. 

145. Aprobar un informe del Interventor delegado de 
la Empresa Municipal de Transportes, fecha 10 de junio 
del corriente año, proponiendo, con la conformidad ele h 
Intervención Municipal, un gasto total ele 217.460 pesetas , 
por el suministro por la casa Ibermotor, de Madrid, de 
una superpurificadora para gas-oil con destino a la referida 
Empresa Municipal de Transportes, y del pago, según pro­
puesta número 1, de 108.730 pesetas, 50 por 100 del total, 
con cargo a la partida 31 del presu!mesto extraordinario 
de 1956; debiendo hacerse constar CJue las 75 pesetas que 
se cargan en la factura por el concepto de timbres se ha 
excluí do de la cifra anteriormente indicada, para ser libra­
das con cargo a los gastos generales de la explotación. 

146. Aprobar un informe del Interventor delegado de 
la Empresa Municipal de Transportes, fecha 20 de agosto 
del corriente año, proponiendo, con la conformidad de la 
Intervención Municipal, un gasto de 612.254 peseta por 
la instalación de un mecanismo de lavado automático de co­
ches por la casa Benedicto y Redondo (S. A) con destino 
a la referida Empresa, según propuesta número 2, con cargo 
a la partida 31 del presupuesto extraordinario de 1956. 

147. Aprobar un informe del Interventor delegado de 
la Empresa Municipal de Transportes, fecha 20 de agosto 
elel corriente año, proponiendo, con la contormidad ele la 
Intervención Municipal, un gasto de 624.521,65 pesetas, 
según propuesta número 3, correspondiente a las certifica­
ciones de obras números 1 y 1 complementaria y 2 Y 
2 complementaria presentadas por la casa Construccionc:, 
Inhor (S. A.), correspondientes a la construcción de una 
subcentral de transformación eléctrica en la calle de Méndez 
Alvaro, con cargo a la partida 25 del presupuesto extra­
ordinario de 1956. 

148. Aprobar un informe del Interventor delegado ele 
la Empresa Municipal de Transportes, fecha 20 de agosto 
del corriente año, proponiendo, con la conformidad de la 
Intervención Municipal, un gasto total de 414.876,16 pese­
tas, según propuesta número 4, correspondiente a las cer­
tificaciones de obras números 3 y 3 bis y 4 presentadas 
por Contratista de Obras y Caminos (S. L.), correspon-
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dientes a la construcción de un edificio para subcentr'¡ 
eléctrica en Fuencarral, con cargo a la partida 26 /1 
presupuesto extraordinario de 1956. t 

149. Aprobar un informe del Interventor delegado ti . 
la Empr.esa M,:nicipal de .Transportes, fecha 20 de ago lt~ 
del cornente ano, prop0111endo, con la conformidad de I 
Intervención Municipal, un gasto total de 4.891.766 IR 
pesetas, según propue:t,a núm~~o 5, importe ele la fact:tra 
presentada por Compama AUXiliar de Ferrocarriles, corre _ 
pondiente al 10 por 100 del primer plazo del importe total 
de la adquisición de treinta y cinco tranvías P. C. c.. COn 

cargo al capítulo XIV, artículo único, concepto 1.0 del 
presupuesto extraordinario de 1956. ' 

150. Aprobar un informe del Interventor delegado de 
la Empresa Municipal de Transportes, fecha ..J. del corriente 
proponiendo, con la conformidad de la Intervención Mttllt~ 
cipal, un gasto total del 623.630,43 pesetas, según propue~ta 
número 7, correspondiente a las certificaciones de Ooras 
números 3 y complementaria de la 3 y 4 Y complementaril 
de la 4 presentada por Construcciones Inhor (S. A.), co­
rrespondientes a la construcción de una subcentral en la 
calle de Ménelez Alvaro, con cargo a la partida 25 del 
presupuesto extraordinario de 1956. 

151. Aprobar un informe del Interventor delegado de 
la Empresa Municipal de Transportes, fecha 4 del corriente. 
proponiendo, con la cooformidad de la Intervención Muni­
cipal, un gasto total de 219.670,27 pesetas, según pro­
puesta número 8, correspondiente a las certificaciones de 
obras números 4 bis, S y 5 bis presentadas por Obra \" 
Caminos (S. L.), correspondientes a la construcción de U;1 
edificio para subcentral eléctrica en Fuencarral, con cargo 
a la partida 26 del presupuesto extraordinario de 1956. 

152. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Al­
calde señor Alvarez Molina proponiendo se conceda a cada 
uno de los funcionarios que integraron la Ponencia especial 
que fué designada para estudiar normas sohre simplifica­
ción del trabajo administrativo una gratificación de 1O.00~ 
pesetas a caela uno, corno premio y estímulo al importante 
trabajo llevado a cabo por dicha Ponencia, en beneficio 
de un más perfecto funcionamiento de los Servicios admi­
nistrativos. 

y se acordó, conforme con lo propuesto en dicho escrito, 
y que el gasto que por ello se origine sea cargo al crédito 
presupuestario que determine la Intervención l\Iunicipal. 

* * * 
153. Consignar en acta el profundo dolor de la Cor­

poraclon Municipal y del pueblo madrileño por la reciente 
catástrofe de Valencia, a consecuencia de las últimas inun­
daciones; iniciar una suscripción con la cantidad de uese­
tas 500.000, con cargo al cr¿dito presupuestario CJue p-or la 
Intervención Municipal se señale, en favor de los damnifica­
dos por aquella catástrofe, prestándoles las ayudas necesa­
rias con el envío de medicinas. víveres y ropas, recogiendo 
algunos niños desamparados en los colegios e Internacl~s 
municipales, y trasladar este acuerdo al Alcalde ele Valencta 
en telegrama de sentida condolencia y solidaridad en estos 
angustiosos momentos. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
En uso de las facuItades que me están conferidas por el 

apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento ele Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y. de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 
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LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Elisa Ochoa de Alda, para peluquería de señoras 
el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

en Don Antonio García Santos, para almacén de hierros 
"iejos en la ~alle de Alonsbo, !dartos, sin llnúmdero. " 

Don Santiago Santos 1 anez, para ta er e reparaclOn 
d motocicletas en la calle de Antonio Arias, 7. 
e Don Federico Aznar Ardois, para fábrica de adhesivos 

r oegamentos en la calle de Eraso, 38. 
.. Don Lorenzo Cantelar López, para despacho de reca-
dero en la calle de Viriato, 18.. . 

El Recadero (S. R. C.), para ofic1l1a de contratista de 
,ervicios en la calle del Teniente Coronel N oreña, 29. 

La Previsora Hispalense (S. A), para oficina adminis­
trativa en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Rocalla (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
. estares, 11. 

. Deportes Cimarra (S. A), para oficina y depósito ce­
rrado en la calle Mayor, 82. 

D. R. O. P. E. R. (S. A.), para droguería y perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de los Pajaritos, 
número 35. 

Don Tomás Muñoz Carmona, para churrería en la calle 
de la Madre de Dios, 16. 

Don José Fernández Fernández, para almacén de con­
servación de frutas en la calle de María Guerrero, 3. 

Don Eustaquio Conde Espinilla, para venta de calzado 
fino en la calle de la Persuasión, 6 (Canillas). 

Doña María Teresa González Vega, para peluquería de 
seÍloras en la plaza de Ríofrío, 1. 

Don Pedro Santamaría Guzmán. para venta de muebles 
de pino en la calle del Doctor Casteio, 18. 

Industriales Exportadores de Arroz (S. A), para ofici­
na administrativa en la calle de Campomanes, 10. 

Electroquímica Andaluza (S. A), para domicilio social 
en la calle del Conde de Peñalver, 33. 

Don Joaquín Arias Muñoz, para taller de cerrajeri en 
la calle de Ceuta, 35. 

Don Longinos Sánchez González, para venta de carnes 
frescas y saladas, tocino y jamón en el Mercado de Cara­
banchel, cajón número 15. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para venta de carnes fres­
cas y saladas. tocino y jamón en el Mercado de Caraban­
chel, cajón número 13. 

Tintorería Amaya (S. A), para avisos de tinte en la 
calle de la Libertad, 6. 

Don José Luis Domingo Gil, para mercería y perfume­
ría en la calle de Tuan Tornero, 59. 

Don Toribio Pedro RamÍrez Noria, para taller de eba­
nistería en la calle de José Anespere, 7. 

o Don"Juan Generoso Cano, para taller de reparación de 
basculas y balanzas en la calle de José Antonio de Armona, 
número 24. 

Doña Teresa Rodríguez García, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Carabanchel, cajón número 14. 

Don Francisco Carrizosa Casado, para taherna en la 
caBe del Ancora, 11. 

Dragoquímica (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Antonio Acuña, 19. 

Don Rafael Bonilla Huejes, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de Augusto Figueroa, 16. 
I Don José Flores Hita, para tienda de ultramarinos en 
a calle de Alejandro Morán, 32. 

Don Pablo Escobar Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle ele la Arganzuela, 18. 

Don Mario González Rojas, para peluquería de caballe­
ros en la calle de BIasco de Garay, 63. 

d Don José Angel Martínez, para chamarilería en la calle 
el Barco, 25. 
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Don Félix Peribáñez Ortega, para venta de artículos de 
limpieza, juguetes, loza, cristal, etc., en la calle del Amor 
Hermoso, 65. 

Don Luis Moyana Pérez, para venta de libros nuevos 
en la calle de la Estrella, 14. 

Don Miguel Pinar Quílez, para venta de prendas suel­
tas confeccionadas en la calle de Embajadores, 141. 

Don Dionisia Madrid López, para despacho ele tinte en 
la calle de Canarias, 22. 

Doña Felicitas Ma'rtín Francisco, para mercería en la 
plaza del Capitán Cortés, sin número. 

Don Alejandro Martín López, para cultivo y venta ele 
plantas y flores en la calle ele Embajadores, 255. 

Don Vicente Martín Estévez, para venta ele calzado fino 
en la calle del Doctor Castelo, 36. 

Don Andrés Herranz Pérez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de BIasco ele Garay, 44. 

Don Atilano Hernández Nieto, para instalar cuatro me­
sas ele billar y dos de futbolín en la calle ele Blasco de Garay, 
número 47. 

El Encinar de los Reyes, para oficina y domicilio social 
en la avenida ele América, 18. 

Don Felipe Clemente Diego, para joyería en la calle de -
Gaya, 57. 

Don Jacinto Villalba, para elespacho ele leche en la calle 
de T osé Villarreal, 6. 

·Doña María Felipe Liceras, para pescadería en la calle 
ele Gutiérrez Canales, 4. 

Don Manuel Muñoz Aguila, para despacho de patatas 
fritas en la calle ele Altamirano, 4. 

Construcciones Eléctricas A. R. O., para venta ele apa­
ratos eléctricos en la calle del Angel, 9. 

Editorial Reus (S . A), para elepósito cerraelo en la plaza 
de Luca ele Tena, 11. 

Don Bernarelo Ruiz Ariza, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Alberto Palacios, 15. 

Doña Pilar Carrasco Fernández, para pescadería en la 
calle de Alberto Palacios, 15. 

Don Eladio Varona Varona, para tienda ele comestibles 
en la calle ele Encarnación elel Pino, 16. 

Marconi Española (S. A), para lechería en la carretera 
ele Anelalucía, kilómetro 10. 

Marconi Española (S. A), para tienda ele ultramarinos 
en la carretera ele Anelalucía, kilómetro 10. 

Don Aureliano Obregón Fernánelez, para taller ele repa­
ración ele aparatos de raelio en la calle ele Monteleón, 48. 

Don Manuel Luengo Torres, para huevería y frutería 
en la calle del Marqués ele Santa Ana, 16. 

Don Lucinio Fernández Juañ, para taller de confección 
ele ropa blanca y en general en la plaza ele Miguel Rubiales. 
número 2. 

Doña Ascensión Fernández Zamorano, para mercería en 
la calle del Conde de Peñalver, 82. 

Don Jesús García Ferriz, para fotografía sin galería en 
la calle ele Alfonso XII, 60. 

Don Francisco Mora GarcÍa. para peluquería ele caba­
lleros en la calle de Augusto Figueroa, 10. 

Don Daviel Alvarez Ferreiro, para venta de pan y bollos, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Augusto Figueroa, 
número 34. 

Doña Juana Fernández Vargas, para frutería y verelu­
lería en la calle ele Encarnación del Pino, 18. 

Doña Isabel Campo Gaitero, para quincallería y venta 
de papel rayado en la carretera ele Aragón, 3. 

Don Gonzalo Arce Martínez, para taberna en la calle 
ele Méndez Alvaro, 12. 

Don Ignacio Cabezón Rodríguez, para taller de ebanis­
tería en la calle ele Murcia, 3. 

Doña Margarita Carrión Montero, para mercería y ven­
ta de juguetes en la caIJe del Marqués ele Viana, 16. 
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Don Francisco López Sánchez, para taberna en la calle 
ele Pergaso, 19. 

Don Antonio Fernández Sánchez, para venta de fiam­
bres en la avenida de la Peña Prieta, 50. 

Don Dionisia Casas Felipe, para venta de sidras por 
mayor en la calle Nueva Primera, 33. 

Don Vicente Cano Pérez, para frutería y verdulería 
en la calle de Fuencarral, 142. 

Don A velino Martínez Ordóñez, para instalar dos me­
sas de futboIín en la calle del General Ricardos, 26. 

Don Antonio Pastor Castillo, para tintorería en la calle 
de Sabino ]iménez, 13. 

Construcciones Perman (S. A.), para oficina de con­
tratista de obras en la caIle del Barco, 24. 

Don Antonio García Sánchez, para venta ele tocino y 
jamón en la carretera de Aragón, 175. 

Jahor (S. A.), para domicilio social en la calle de Amado 
Nervo, 7. 

Don José Rolando Pérez, para taller de cerrajería en 
la calle de las Margaritas, 18. 

Don Eduardo Ballesteros Recio, para tienda de comes­
tibles y venta de frutos secos en la ~alle del Talco, 65. 

Don Emilio Ortega Palos, para almoneda en la calle 
de Pelayo, 4. 

Don Pedro Regato Haro, para venta de perfumes en 
la calle del Marqués de Viana, 74. 

Don Enrique Lop Salvador, para peluquería de señoras 
en la calle de Mariblanca, 3. 

Don Eustasio Ezquerra Suso, para frutería y verdule­
ría en la calle de Méndez Alvaro, 27. 

Tejero Molina y Rabasco (S. R. C.), para almacén de 
aguardientes y licores en la calle de Oviedo, 28. 

Maeso Moltó Prieto y Compañía (S. L.), para oficina 
ele delegación en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Joaquín Alonso Rueda, para venta de confeccio.­
nes en la calle de Francos Rodríguez, 16. 

Don Juan Sanz Pérez, para ampliar cuatro sillones en 
su peluquería de la calle de Barbieri, 9. 

Quevedo y Jiménez (S. L.), para venta de productos 
químicos y especialidades farmacéuticas en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 25. 

Doña Flora Redondo Barroso, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Antonio de Padua, 28. 

Don Acero Riesgo Zabala, para freiduría en la calle de 
San Antonio de Padua, 28. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN. DE POLICÍA URBANA 

Don Pedro Fernández Montero, para taIler de ajuste 
en el paseo de la Reina Cristina, 13. 

Don Jesús Gonzalo Casado, para garaje en la calle de 
la Regalada, 5. 

Don ValentÍn Ricardos Cedilla, para bar con cafetera 
y tres mesas, como cambio de nombre, en la calle de Anto­
nio ele Leyva, 38. 

Don Teódulo Corona, para venta de carnes frescas en 
la avenida ele Palomeras, 7. 

Don Juan Antonio Juanas González, para abacería en 
la calle ele Josué Lillo, 17. 

Don Isidoro de la Cruz, para verdulería y cacharrería 
en la calle de José Noriega, 5. 

Don Lorenzo Olmeda Sánchez, para cordelería y espar­
tería rn la calle de Julio Domingo, 11. 

Don Francisco Alonso García, para venta de cacharros, 
vereluras y huevos en la calle de Juan Boscán, 13. 

Don Alfonso Hernán Hernánelez, para mercería y per­
fumería en la calle de Alberto Palacios, 17. 

Don Ave1ino del Barrio. para bodegón en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 14. 
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Don Sebastián Rodríguez, para taberna con cafet 
en la calle de María de Guzmán, 30. era 

Don Manuel Llorente Sánchez, para taller de carpint._ 
ría mecánica en la calle de Fray Luis de León, 27. t 

Ariza, Muebles y Decoración (S. A.), para taller de eba­
nistería y tapicería en la calle del Plomo, 6. 

Don r..lariano Serrano Marco, para carnicería en el ~Ie _ 
cado de Canillas, puesto número 9. r 

Don Roberto Chollet Sayoye, para taller de reparación 
de ascensores en la calle de Luchana, 31. 

Diez Caso y Compañía, para taller de confección de ro­
pas en la calle de los Hermanos Machado, 12. 

Don Félix Ramos Ramos, para taller de confección de 
calzado en la calle de Pedro Mur, 7. 

Don Gregario Villanueva, para taller de reparación de 
calzaclo en la calle de la Virgen de Nuria, 3. 

Don Justo Fernández Morcillo, para taller .mecánico en 
la calle de los Peñascales, 36. 

Don Alejandro Montara Guerra, para carbonería en la 
calle de José María Fernández Lanseros. 2. 

Don Juan José Martínez Pérez, para fábrica de calzadu 
en la calle de la Pilarica, 50. 

Hormigones Especiales (S. A.), para fábrica de viga 
de hormigón con armadura metálica en la calle de fllliáll 
Camarilla, sin número. . 

Don Eulogio Pablos Crespo, para bar cafetería en la 
calle de Barceló, 3. 

Don Higinio Blanco Bañeres, para instalar un electro­
motor de 10 caballos de iuerza en la avenida de Calvo 
Sotelo, 18. 

Don Francisco San Juan Herranz, para tahona en la 
calle de Salustiano Moreno, 8. 

Don Jesús Sanz Cruzado, para bar restaurante en I ~ 
calle elel General, 33. 

Don José González Fernández, para carbonería en la 
calle de Feelerico Gutiérrez, 31. 

Don Antonio García Rebollo, para fábrica de peine 
en la calle de Santa Juliana, 14. 

Don Francisco del Castillo, para fábrica ele bot.ones en 
la calle de Ascensión Bielsa, 26. 

Doña Carmen Tolmos Vaquero, para venta de máquinas 
ele coger puntos en la calle del Ferrocarril, 19. 

Don Julio Mesa de Malina, para bar cafetería en la 
calle elel Tribulete, 16. 

Don Enrique Martín García, para venta de carne e ins­
talar una cámara frigorífica en la calle ele Zigia, 40. 

Don Peelro Navarro Guerrero, para fábrica de gaseosa, 
en la calle de Mariano Benlliure, 6. 

Don Ignacio Montañés, para taller de fontanería en la 
calle de Embajadores, 188. 

Hilton of Spain (S. A.), para hotel de lujo en el p(l'e(l 
de la Castellana, 57. 

Don Teófilo Bujanda Pérez, para imprenta en la calk 
de Cadarso, 4. 

Don Eugenio Sánchez Leal, para imprenta. como cal1~­
bio de nombre en la calle de la Santísima Trinidad. l. 

Inmobiliari; Los Naranjos, para garaje y estación de 
engrase en la calle del Pi amonte, 16. 

Don Felipe Matesanz González. para taller ele repara­
ción de calzado en la calle de Martínez ele la Riva, 66. 

Don Virgilio Martín Ortiz, para carnicería en la calk 
de Nuestra Señora de Valverde, 34. . 

Don Bernabé Alvarez López, para bar con cafetera eH 

la calle de MoratÍn, 45. . 
Don Francisco Morales Pleguezuelo, para sala de ¡n-

cubación en la calle de Trafalgar, 16. 
Don l\larcial Martínez Bernabé, para fábrica de adere-

zar aceitunas en la carretera de Ará:gón, 31. 
Don Eduardo Blanco Moreno para confitería, c01110 

renovación, en la avenida de la P~ñ~ Prieta, 32. 
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Don José María Valles Pastor, para garaje en la calle 

de Isaac Peral, 44. 
Martín-Lagos-Esteban Riera, para hotel y bar con ca-

. t ra en la calle del Barco, 3. . 
te e Don Antonio Sierra Ruiz, para taller de chapIsta con 
'oldadura en la calle de Claudio Coello, 72. . 
, Delta Films (S. A.), para almacén de matenal cinema­

ráfico en la calle de las Hileras, 4. 
log Toldolux (S. L.), para fábrica de toldos en la calle de 
Eugenio Salazar, 26. , . , 

Don Justo Muñoz Villalba, para taller de carpmtena 
mecánica en la calle de Andrés Antón, S. , . 

Don Juan Membrives Rubio, para taller mecamco en 
la calle de Cartagena, 56. 

DENEGACIONES 

Don José Martínez Teruel, para instalar maquinaria 
en la avenida de la Albufera, 209. , 

Don Manuel Navarro Carmona, para carbonena en 13. 
calle de Nájarra, 71. . 

Don Jesús Vicuña del Pueyo, para venta de confecCIo­
nes en la calle de José María Pereda, SS. 

Don Luis García Estúñiga, para taller de herrero cerra­
jero con soldadura autógena en la calle ele las Cumbres de 
A.laral, 4. 

Don Ruperto Suárez Ortiz, para carbonería en la calle 
de Los González, S. 

Don Arsenio López Vecino, para fábrica de reductores 
de ascensor e instalador electricista en la calle ele Olmeda 
número 16. 

Cerámica I\1irasierra (S. A.), para instalar maquinaria 
en la calle del Barrio del Cubillo, sin número. 

Don Alejandro Aceituno, para pensión en la calle de 
San Bernardo, 42. 

Don Julián Prado, para especulador de aceite en la calle 
de Martín Soler, 8. 

Don Luis Alvarez Junquera, para bodega en la calle ele 
Concepción Marín, 6. 1 

Don Bernardo Vega, para frutería y verdulería en la 
calle de Laurín, 62. 

Doña Paula López de la Rosa, para pensión en el paseo 
de las Delicias, 90. 

Don Tomás Alonso Rodríguez, para fábrica de losetas 
en la calle de los Mártires, sin número. 

Comercial Industrial Confitera (S. A.), para almacén 
de productos alimenticios en la calle ele Magallanes, 17. 

Don Eusebio Morcuende Lorenzo, para abacería en la 
calle de Candeleda, 4. 

Don Pedro López López, para taller ele carpintería en 
el paseo de la Dirección, 7. 

Don Sinesio Ruiz García, para cerrajería en la calle 
de Ramiro Tomé, 8. 

Doña Minervina Calzada, para venta de escabeches. en 
la avenida de Palomeras, 3. 

Don Mariano de la Torre, para taller electromecánico 
en la calle B, sin número (Usera). 

Doña Remedios García Sanz, para depósito ele mercan­
cías en la calle de Mazarredo, 8. 

Don Joaquín Carpio Fraile, para taller mecánico en la 
calle de Sánchez Pacheco, 33. 

DESESTIMACro!'<ES DE RECURSOS 

Bijas de Salvador Cuesta, para instalar un grupo elec­
trógeno en la calle de Los Mielrazo, 3. 

Don Julián del Pozo López, para parador en el paseo 
de los Olmos, 10. 

Madrid, 21 ele octubre de 19s7.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de sep­
tiembre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública 
para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 
el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Co­
batillas, durante el tiempo comprendido desde elIde noviembre del 
corriente año al 30 de junio de 1958, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 29.040 pe­
setas, o sea a razón de 0,30 pesetas diarias por cabeza de ganado. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Bolet1n Oficial de /.a Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, . en el Negociado de Subastas de la Secretaría Get}eral, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 726 pesetas, en concepto 
de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales especia­
les de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o ft-acción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953, recibo de la contribución rústica 
y cartilla de ganadero. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes. 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en c! 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de octubre de 1957.-El Secretario genera!, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

{a reintegral- con timbre del Estado (le seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sohrc 10 siguiente: uProposición para optar 
a la subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo. en el sitio 
denominado Coba tillas . . , 

Don ... , que viVE: en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
mediante subasta pública el arriendo de los pastos de la Casa de 
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Campo, para el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Cobatillas, durante el tiempo comprendido desdel el 1 de 
noviembre del corriente año hasta el 30 de junio de 1958, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dicho arriendo por la cantidad total 

de , ... pesetas. 
Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de sep­

tiembre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública 
para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 
el pasteo de 250 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado Los 
Pinos, durante el tiempo comprendido desde elide noviembre del 
corriente año hasta el 30 de junio de 1958, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 18.150 pe­
setas, o sea a 0,30 pesetas diarias por cabeza de ganado. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 453,75 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 y recibo de la contribución 
rústica. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adj u­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días , en la forma 
ljUe establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICIO~ 

(a reintegrar con ti.robre del Estado de seis pe.~tas y sello m~n.icipal d. Igual 
cuantía). Llevara escnto en el sobre lo sigUIente;. " Propo~lclljn fltira f la 
a la subasta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, en el ~I~ 
denominado Los Pinos. " 

Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Pro,,'¡¡¡.cia de ... para contratar 
mediante subasta pública el arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 250 cabezas de ganado lanar, en el itio 
denominado ;Los Pinos, durante el tiempo comprendido de. de el 
1 de noviembre del corriente año hasta el 30 de junio de 195J. 
habiendo hecho el depósito correspondiente. y aceptando las respol:_ 
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones cñalada 
al efecto, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo pOr la 
cantidad total de ... pesetas. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del />ropÓllelltr.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión de 27 dec¡.­

tiembre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública 
para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 
cI pasteo de 300 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado To­
rrecilla, durante el tiempo comprendido desde el 1 ele noviembre <Id 
corriente año hasta el 30 de junio de 1958, con suj edón a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 21.780 pl~ 
setas, o sea a razón de 0,30 pesetas diarias por cabeza de ganado. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse dcs(l~ 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de di~z 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los .pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General. 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de sci, 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardu 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en 1,1 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 544,50 pesetas, en con 
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapa~idad e incompatibilidad señalados en los ar 
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora 
ciones locales de 9 de enero de 1953, recibo de la contribución rústica 
y cartilla de ganadero . . 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los podere>. 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínimJ 
de cuarenta y ocho horas a la en'trega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás anteccdentc~ cs· 
tarán de mani fiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secreta no. l 

quien legalmente le sustituya, que dará fe elel mismo, procecliéndo" 
a la adj udicación provisional a la oferta que mej ores condicioile, 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantánclo.;e 1: 

correspondiente acta. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concej~t() 

de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento elel c01l1pron.I~>(l 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicaclOlI

• 

a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación de! con-

trato, previa la certificación correspondiente. . 
. ., upenOr 

No se precisa para la validez de esta subasta autonzaClOn s 
alguna. 
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rodos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­

dicatario. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 

l' establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 
qu . 1 ' bl' .. Lo que se anuncIa a pu ICO para su conocImIento. 

~fad rid. 17 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

Ff.BÚ¡ ' OEZ-VILLA. 

M ODELO DE PROPOSICION 

reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
(a cuantía) . Llt:vará escrito en e l sobre 10 s iguiente : "Proposición para optar 

a la subasta del arri endo de 10: p stc-; de:: la Casa de Campo, en el sitio 
denominado Torrecilla ." 

Don ... , que vive en ... , C011 domicilio en ... , enterado del anuncio 
ublicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 

~lediante subasta pública el arriendo de los pastos de la Casa de 
(ampo, para el pasteo de 300 cabezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, durante el tiempo comprendido desde elIde 
noviembre del corriente año hasta el' 30 de junio de 1958, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las coQdiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dicho arriendo por la cantidad total 
de ... pesetas. 

Madrid, ... de .. . de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 

17 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 250 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Los Pinos, durante el tiempo comprendido desde elIde noviembre 
del corriente año hasta el 30 de junio de 1958. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la m'.ñana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Prcn;incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 1 contra 
dicho arriendo ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1957.-,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
CObatillas, durante el tiempo comprendido desde elIde noviembre 
del corriente año hasta el 30 de junio de 1958_ . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
~os ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
In erto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
~rán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho arriendo ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
C? el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones 10c~les de 9 de enero de 1953. 

F Madrid, 17 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

21 de octubre de 1957 

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo. 
para el pasteo de 300 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Torrecilla, durante el tiempo con:premlido desde el 1 de noviembre 
del corriente año hasta el 30 de junio de 1958. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en' el Boletín Oficiol de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho arriendo; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1CJ57.-E l Secretario general, JUAN J OS}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 28 de junio 
último, acordó anunciar concurso para contratar la instalación y con­
cesión de un quiosco de refrescos en el paseo de la Castellana, entre 
las calles del Genel-al Oraa y López de Hoyos. El plazo de la conce­
sión es de quince años y el canon tipo de 16.000 pesetas, incrementado 
cada año con ellO por 100 del canon inicial. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguieJlte a aquel en que aparezca inserto 
el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 8.000 pesetas, en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas; documento justifica­
tivo de la personalidad, certificación acreditativa de estar com­
prendido en alguno de los casos que determina la base e) de! pliego 
de condiciones, certificado de carencia de antecedentes penales, cer­
tificado de adhesión al Movimiento Nacional, certificado de buena 
conducta (todas estas certificaciones reintegradas con timbre del 
Estado de tres pesetas y sello municipal de igual cuantía), además 
de una declaración en la que e! licitador afirme bajo su responsa­
bilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapa­
cidad e incompatibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.° del 
reglamento de Contratación (timbre del Estado de 0,50 pesetas y 

sello municipal de 1,55 pesetas). 
Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­

tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio' de la Comisión 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, para su propuesta de 
adj udicación definitiva. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
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Contratación de las Corporaciones locales. que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su ' conocimiento. 
Madrid, 16 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN Jo,-É 

FER~.~NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletí/l Oficial de la Provincia del día ... 
para contratar la instalación y concesión de un quiosco de refrescos 
en el paseo de la Castellana, entre las calles del General Oraa y 

López de Hoyos, y se compromete tomar a su cargo dicha instala­
ción y concesión con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
y por los precios tipos ... o con el alza del ... tanto por ciento-en 
letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del pI·oponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4 del corriente, 

acordó anunciar concurso público para contratar las obras de cons­
trucción de una piscina descubierta en la Colonia General Moscardó, 
con suj eción a las condiciones redactadas al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 2.946.474,28 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 
59.063,30 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso, y en e! sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados dias y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a los 
fondos de la Junta Administradora del Recargo de la Décima contra 
el paro obrero. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
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contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjUdicación 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento <k 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurs(I 
para contratar la instalación y concesión de un quiosco de refresco 
en el paseo de la Castellana, entre las calles del General Oraa l" 

López de Hoyos. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiestlJ 

en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durank 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí,¡ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha instalación y concesión; en la inteligencia de que transcurrido 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN Jos(: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

\ * * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso para 
contratar las obras de construcción de una piscina descubierta en la 
Colonia General Moscardó. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durantt 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pwvincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público .en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 691 de la vigente 
ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles contados a par­
tir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de lo 
Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 de septiembre último, en virtud del cual se transfiere 
la cantidad de 332.500 pesetas, disponibles de la partida 322 del "i­
gente presupuesto, a la número 309 del mismo presupuesto, "Para 
intercambio de colaboradores"; y e! total consignado en la núme­
ro 323, de 73.000 pesetas, a la número 316, "Para adquisición ~e 
toda clase de productos y elementos necesarios para la lucha epI­

demiológica " . 
Lo que se anuncia al público para general conocimientb. 
Madrid, 17 de octubre de 1957. - El Secretario general, Ju~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~ la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Méndez 
p~e,al proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
'e un caballo de fuerza, en la casa número 91 de la calle de Her-

plo,iIla. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

"pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
1 I presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~fadrid, 15 de octubre de 1957.·-El Secretario general, JUAN JosÉ 

fERSÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano de 
\ndrés García proyecta establecer un banco de finisaj e en la casa 
IlJlnero 7 de la calle de Antonio Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAi" JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Loreto Sánchez 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de carrocerías, con cuatro 
electromotores con fuerza total de seis caballos y soldadura autó­
"ena con generador, en la casa número 12 de la calle de Santa Elena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de octubre de 1957.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municjpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Fer­
nández Fernández proyecta establecer una fábrica de bobinado de 
hilo de algodón, con un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa número 23 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servicio Nacio­
nal del Cultivo y Fermentación del Tabaco proyecta instalar un 
grupo electrógeno, con un electromotor de 10 caballos de fuerza y 
alternador de 6,50 kilovatios, en la casa número 3 de la calle de 
Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de. ~a Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Ramírez 
HIQalgo proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 86 
de la cal1e de los Pinos Baj a. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
"'pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen- conveniente. 

Madrid, 16 ele octuhre de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josí: 
FERN'\NDEZ-VII_LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Yilla de Madrid, se anuncia al público que Hogar de Huér­
fanos del Magisterio proyecta instalar un tanque de fuel-oil, dos 
e1ectromores con fuerza total de' 1,75 caballos y una caldera de cale­
facción de 9,50 metros cuad¡:ados en la casa número 42 de 'la calle de 
Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Cas­
te lo proyecta instalar un transformador de 15.000 voltios y 125 kilo­
vatios en la casa número 23 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de~ Madrid, se anuncia al público que Menfis (S. A.) pro­
yecta establecer un hotel de primera clase A, con dos cafeteras de 
presión y una corriente, un horno eléctrico, dos grupos electrógenos 
y 25 motores, con fuerza total de 97,208 caballos, en la casa nú­
mero 74 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Rocaberti López proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos en la casa número 17 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Ruiz 
Sánchez proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
tres caballos, en su carpintería de la calle de Zabaleta, 24. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 18 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



21 de octubre de 1957 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anun~a al público que don Hilario Alfaro 
)'10rcno proyecta instalar un grupo electrógeno, con un electromo­
tor de cinco caballos de fuerza y un generador de tres kilovatios, en 
la casa número 30 de la avenida de José Antoruo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1957.-~ Secretario general, JUAN JosÉ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Benito Gómez proyecta instalar una cafetera y una saturadora en 
la casa número 4 de la calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1957. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di8puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ruiz 
Marín proyecta establecer un taller de aj uste, con siete electromo­
tores con fuerza total de tres caballos, en la casa número 20 de la 
calle de Zurita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto 
Aparicio Vázquez proyecta instalar un rectificador de corriente para 
carga de baterías y un soplete de soldadura por gas en la casa nú­
mero 34 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eloy L10rente 
Martínez proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica, con 
seis electromotores con fuerza total de 7,66 caballos, dos soldaduras 
autógenas y una eléctrica, en la casa número 16 de la calle de 
María Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
.FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici al 
de, la Villa d; Madrid, se anuncia al público que don Isidoro

P 
R:_ 

dnguez Fernandez proyecta establecer U11 garaje y taller de solda_ 
dura autógena con generador en la casa número 4 de la call d , P e e J esus del Gran oder. 

Las persunas que se consideren perjudicadas por dicha industri 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. n 

Madrid, 21 de octubre de 1957.·-EI Secretario general, JUAN JosÍ! 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munlclpal,_ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Martin 
Torralba proyecta establecer una imprenta, con dos electromotOlt 
con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 34 de la calle <l~ 

Marcenado. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industna 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
riel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de octubre de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
la Sierra de Filabrás, se pone en general conocimiento, en cumpli­
núento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de jUlÚO), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plalO, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de octubre de 1957.--El Secretario general, JUAN JOsf. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle de 
los Castillejos, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante" este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de octubre d~ 1957.·-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de noviembre de 1957 
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